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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION NM” 91,1.1.1..- -

2239
LUIS SALAZAR EXCRER ——.

SUPERINTENDENTE Du COMPANIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 23 de octubre de 1691, se ha otorgado ante el Notario
Segundo del cantón Guito la escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de (1.0.7. HONMELERA QUITO S.A. ;

SUR el señor ingeniero luis Villacrés Smith. en su calidad
de Presidente do la compañía, con el patrocinio del doctor Angel
Duarte V., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de
la misma;

QU el Departamento de Inspeccion “e Compauidas Anonimas Y
Extranjeras de la Intesiencia de Inspección y Control ná presentado
el informe favorable No. SC.IIC.146.21.1010 «de ly de diciembre
de 1321;

(JE el Departamento Jurídico de Calupañias Ánonimas y Latranjeras
de la Intenfencia de Perecho Societario mediante memorando No.
DJ,CA3.251.1955 ¿de 129 de diciembre de 1391, la emitido informe
favorauie para la continuacion del tramite, una vez que considera
que so ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVO:

ARGICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el auwento de capital de «¿0.V.
HOTELERA QUITO S.A.” por DOS MEL CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES
(s/ ¿2.400'000,000), con lo que asciende a NUÉVE MIL DOSCIENTOS
HILIONES DE  SUCRES (s/ 9.200'909,000) dividido en 5'200.0%u de
acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (s/.1.009) de
valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida
escritura publica,

ARTICULO SESUNDO.” DISPOGER que el Notario Segundo del cantón Quito
tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se
aprueba; del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTÍCULO TEXCERO:.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscrioa la indicada escritura publica junto con la presente
Resolución, archive use copia de la misma y devusiva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, hb) cumpla con
las úcmas prescripciones contenidas en la Ley de Registro,
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“A,0.V. HOTELERA QUITO S.A.”

ARTICULO CUARTO. -- DISPONER que el Notario Tercero del cantón “mito
añore al margen de la matriz de la escritura pública de 1 de octubre
de 1952 por. la cual se constituyo la compañia en referencia, que
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la. escritura publica que se aprueba por la presente Resolucion

y siente razon de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
se mblisne, por una vez, en tuno de los diarios de mayor circulación
en Quito,  —Un ejemplar de la publicación debera entregarse a asto

   

Despecho

> CUMPLIDO. vuelva el expediente.

0 AoDIÉ + ddf. eá la Superintendencia qe Companias.

en Quito, a 1

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

AMI.CAE.
MD.

Con esta lecha queda inscrita la pren

tente Resolución bajo el No.QX3334

el Registro Mercantil tomo22.Se
O . dá así cumplimiento a lo dispuesto

en la misma, de conformidad a lo

establecido en el Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en cel
_Registra Obicial 878 de 29 de agosto

 
 


